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RESULTADOS EVALUACION HISTORIAS LABORALES PARA PROVEER EL 

ENCARGO DE TÉCNICO ADMINISTRATIVO CÓDIGO 367 GRADO 06 

 

En atención a la convocatoria publicada el día 11 de enero de 2023, donde se informó 

a los posibles interesados de la siguiente vacante: TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 367 GRADO 06 DONDE SE UBIQUE EL EMPLEO EN VACANCIA 

DEFINITIVA. Se realizó el análisis de las hojas de vida de los funcionarios con derechos 

de carrera administrativa y depurada la información teniendo en cuenta los criterios 

establecidos en la Ley 909 de 2004, la ley 1960 de 2019, el decreto 1083 de 1993 el 

decreto 498 de 2020, el criterio unificado de 2019 de la CNSC y el Manual de Funciones 

adoptado por la entidad, se evaluaron a los funcionarios relacionados, teniendo en 

cuenta los siguientes criterios: 

 

OLGA LUCIA ORTEGA RAMOS 

REQUISITOS 

EXIGIDOS 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES  

Que el encargo 

recaiga en el 

servidor de 

carrera que se 

encuentre 

desempeñando 

el empleo 

inmediatamente 

inferior al que 

se pretende 

proveer 

 

X 

  

Que cumpla el 

perfil de 

competencias 

exigidas para 

ocupar el 

empleo 

vacante, 

incluyendo los 

requisitos de 

estudios y 

experiencia. 

 

 

 

X 
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Que posea 

aptitudes y 

habilidades 

para 

desempeñar el 

empleo a 

encargar. 

 

X 

  

Que no tenga 

sanción 

disciplinaria en 

el último año 

X   

Que su última 

evaluación del 

desempeño 

laboral sea 

sobresaliente  

x   

 

VICTOR MANUEL HERRERA SANCHEZ 

REQUISITOS 

EXIGIDOS 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

OBSERVACIONES  

Que el encargo 

recaiga en el 

servidor de 

carrera que se 

encuentre 

desempeñando 

el empleo 

inmediatamente 

inferior al que 

se pretende 

proveer  

 

X 
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Que cumpla el 

perfil de 

competencias 

exigidas para 

ocupar el 

empleo 

vacante, 

incluyendo los 

requisitos de 

estudios y 

experiencia. 

 

 

 

X 

 

 

 

 

Que posea 

aptitudes y 

habilidades 

para 

desempeñar el 

empleo a 

encargar. 

 

X 

  

Que no tenga 

sanción 

disciplinaria en 

el último año 

X   

Que su última 

evaluación del 

desempeño 

  

X 

No cuenta con la evaluación de desempeño laboral anual 

correspondiente al año inmediatamente anterior, teniendo en 

http://www.itboy.gov.co/
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laboral sea 

sobresaliente  

cuenta que se encontraba vinculado como provisional y no en 

carrera administrativa.   

 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta los requisitos exigidos en la resolución N° 

179 de 30 de agosto de 2019, por medio de la cual se ajusta el manual especifico de 

funciones y competencias laborales de los empleos que conforman la planta de personal 

fija del Instituto de Transito de Boyacá ITBOY, NINGUNO de los funcionarios que 

manifestaron interés en el proceso de encargo cumplieron pues no acreditan requisitos 

de formación académica exigidos en el manual de funciones, para el caso de la 

funcionaria Olga Lucia Ortega Ramos, y requisitos de formación académica y 

experiencia en el caso del funcionario Víctor Manuel Herrera Sánchez.  

 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO CÓDIGO 

367 GRADO 06 (dependiente de 

Oficina Jurídica  -  cobro coactivo) 

DESIERTO POR NO 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.  

 

Para constancia se publica en Tunja, el día 17 de enero de 2023, y córrase traslado para 

presentación de observaciones si hay lugar a ellas.  

 

 

 

NATALIA SAAVEDRA ALBARRACIN                                             
Subgerente General del Área Administrativa 
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